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  Adición 

  Hechos destacados del informe anual de 2022 sobre la ejecución 
del plan estratégico del Programa de las Naciones Unidas para 
los Asentamientos Humanos para el período 2020-2023** 

  Nota de la Secretaría 

1. En el párrafo 3 de su resolución 1/1 (HSP/HA.1/Res.1), la Asamblea de las Naciones Unidas 
sobre los Asentamientos Humanos del Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos solicitó a la Directora Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat) que informase anualmente a los Estados miembros 
sobre los progresos logrados en la aplicación del plan estratégico y las actividades establecidas 
en el programa de trabajo de ONU-Hábitat.  

2. En consecuencia, la Secretaría presenta los hechos destacados de los resultados de la ejecución 
del plan estratégico 2020-2023 para el año 2022, que se llevó a cabo a través del programa de trabajo 
y presupuesto de ONU-Hábitat. Estos hechos destacados marcan el tercer año del período del plan 
estratégico. Los resultados se obtuvieron de las oficinas de la sede de ONU-Hábitat, las oficinas 
nacionales y las oficinas regionales en un ejercicio de recopilación de datos realizado entre diciembre 
de 2022 y febrero de 2023.  

3. Los hechos destacados demuestran que ONU-Hábitat está poniendo en práctica iniciativas 
que contribuyen al cumplimiento del mandato del Programa, ya que ayudan a mitigar la pobreza y 
la desigualdad, mejorar la prosperidad compartida, reforzar la acción climática y prevenir las crisis 
urbanas al promover la aceleración de la Nueva Agenda Urbana mediante procesos multilaterales 
eficaces e inclusivos. También indican que el Programa ha venido impulsando sus funciones 
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catalizadoras a través de soluciones e ideas urbanas más integradas e innovadoras, una mayor 
colaboración con asociados estratégicos e intervenciones mucho más específicas. 

4. El mundo va por mal camino en la aplicación de los programas mundiales sobre urbanización 
sostenible, incluidas varias metas del Objetivo de Desarrollo Sostenible 11 de “lograr que las ciudades 
y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles”. Por ello, es urgente 
acelerar la aplicación y traducir los objetivos en vías concretas en pro de una acción transformadora 
audaz. La pandemia de COVID-19 y las crisis mundiales actuales han demostrado claramente que una 
vivienda adecuada para todos y un futuro urbano próspero, justo y verde no pueden hacerse realidad 
sin un multilateralismo inclusivo y eficaz que reconozca los derechos humanos y la igualdad de 
género, y que complemente y refuerce los esfuerzos nacionales y locales por lograr el desarrollo 
sostenible.  

5. En 2022, ONU-Hábitat prestó apoyo a procesos multilaterales fundamentales en materia 
de desarrollo urbano sostenible. El informe cuadrienal de 2022 ha sido elaborado en consulta con 
más de 40 asociados, incluidas organizaciones no gubernamentales. Abril de 2022 marcó un hito 
importante en la respuesta a las múltiples crisis urbanas mundiales mediante la acción multilateral, 
ya que la Presidenta del Consejo Económico y Social (ECOSOC) convocó una reunión extraordinaria 
sobre urbanización sostenible para examinar el informe cuadrienal de 2022 del Secretario General 
sobre la aplicación de la Nueva Agenda Urbana. Aprovechando la reunión extraordinaria del 
ECOSOC, el Presidente de la Asamblea General convocó el 28 de abril de 2022 la reunión de alto 
nivel para evaluar los progresos realizados en la aplicación de la Nueva Agenda Urbana. Ochenta y 
tres Estados miembros afirmaron su compromiso con la Nueva Agenda Urbana como hoja de ruta para 
materializar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y otros programas mundiales. Se comprometieron 
a acelerar la aplicación de la Nueva Agenda Urbana impulsando medidas en materia de vivienda 
adecuada con servicios básicos y planificación inclusiva; mitigación del cambio climático y 
adaptación a sus efectos, y sostenibilidad ambiental; reducción de las crisis urbanas y recuperación 
tras estas; gobernanza a varios niveles y adaptación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible a los 
contextos locales; y financiación sostenible de infraestructuras y servicios básicos urbanos. Las 
lecciones aprendidas se han incorporado a la planificación para 2023 y al proyecto de programa de 
trabajo para 2024.  

6. En su tercer año, y a pesar del difícil contexto descrito anteriormente, el plan estratégico para 
el período 2020-2023 sigue siendo un instrumento sólido para responder a los conflictos, los efectos 
sociales de la pandemia y las emergencias climáticas, preparando a los asentamientos humanos para 
gestionar los riesgos, prevenir las crisis, recuperarse de forma sostenible de la pandemia mundial y 
mitigar el cambio climático y adaptarse a sus consecuencias.  

7. En 2022, ONU-Hábitat creó publicaciones, herramientas, directrices y materiales técnicos 
con cargo a sus fondos para fines específicos y los fondos disponibles a nivel nacional y regional, por 
ejemplo, World Cities Report 2022, “Our City Plans: An Incremental and Participatory Toolbox for 
Urban Planning” y “Blockchain for Urban Development: Guidance for Urban Managers”.  

8. Estos productos han constituido una buena base para reforzar la actividad normativa a escala 
mundial y conectar mejor con las actividades operacionales y las operaciones sobre el terreno. 

9. En el ámbito de cambio 1: reducción de la desigualdad territorial y la pobreza en las 
comunidades de todo el continuo urbano-rural, ONU-Hábitat y sus asociados presentaron un Plan 
de Acción Mundial para acelerar el paso en el objetivo de transformar los asentamientos informales 
y los barrios marginales antes de 2030 que sirviese de plataforma para impulsar la participación 
estratégica y la adopción de medidas armonizadas en relación con la transformación de los barrios 
marginales. ONU-Hábitat también ha prestado apoyo a la adopción de políticas de renovación urbana 
y territorial y de regeneración urbana en ocho ciudades asociadas. Se pusieron en marcha respuestas a 
la COVID-19 dirigidas por la comunidad en los asentamientos informales y los barrios marginales, 
gracias a las cuales aumentó la concienciación sobre el derecho a acceder a los servicios básicos, la 
generación de ingresos y el acceso al agua y el saneamiento para un total acumulado de 3,4 millones 
de personas en 45 países. Con el apoyo de ONU-Hábitat, 30 operadores locales de saneamiento han 
prestado servicios de saneamiento más inclusivos. 

10. En el ámbito de cambio 2: aumento de la prosperidad compartida de las ciudades y las regiones, 
ONU-Hábitat ha apoyado a los países para que aprovechen mejor estos aspectos con miras al desarrollo 
urbano sostenible mediante la promoción de la adaptación de los ODS (Objetivos de Desarrollo 
Sostenible) a los contextos locales a través de la asistencia técnica para la preparación de nueve 
exámenes locales voluntarios (ELV) y su integración en los exámenes nacionales voluntarios (ENV). 
ONU-Hábitat promovió un enfoque centrado en las personas en materia de innovación urbana, 
tecnologías digitales, ciudades inteligentes y procesos de urbanización que respalda el desarrollo 
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de estrategias de ciudades inteligentes centradas en las personas y la respuesta a la brecha digital 
en 30 ciudades.  

11. En el ámbito de cambio 3: fortalecimiento de la acción climática y mejora del medio urbano, 
ONU-Hábitat contribuyó a acelerar la acción climática a varios niveles al apoyar la organización de la 
primera Reunión Ministerial sobre Urbanización y Cambio Climático en el 27º período de sesiones 
de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, celebrado en Sharm El Sheikh (Egipto). En la reunión se puso en marcha la iniciativa 
Sustainable Urban Resilience for the Next Generation, que se propone cimentar en la gobernanza 
eficaz a varios niveles la transformación de las ciudades en sistemas urbanos saludables, sostenibles, 
justos, inclusivos, con bajas emisiones y resilientes, en aras de un futuro urbano mejor para todos. 
Tras el 27º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, más de 160 asociados respaldaron la iniciativa y 48 
Gobiernos nacionales se comprometieron a adoptar medidas climáticas intersectoriales y a varios 
niveles. ONU-Hábitat ha prestado apoyo a la formulación de 19 marcos de acción en materia de 
resiliencia a nivel de distritos en el África Subsahariana, y 19 ciudades y pueblos se han beneficiado 
de soluciones basadas en la naturaleza con el apoyo de ONU-Hábitat. 

12. En el ámbito de cambio 4: prevención y respuesta eficaces en casos de crisis urbanas, 
ONU-Hábitat apoyó a las ciudades a la hora de aplicar metodologías de planificación participativa 
en su esfuerzo por ser más inclusivas y mejorar el impacto positivo de la migración de zonas rurales 
a zonas urbanas para las comunidades de acogida en América Latina, África y Oriente Medio. 
ONU-Hábitat prestó apoyo a la creación de 71 centros comunitarios que proporcionaron un espacio 
para que cualquier persona de la población, incluidos refugiados y migrantes, pudiese participar en un 
diálogo intercultural y contribuir a los procesos de planificación urbana. ONU-Hábitat prestó apoyo 
a 11 ciudades en la aplicación del Programa Mundial de Resiliencia de las Ciudades. En el 11º período 
de sesiones del Foro Urbano Mundial, se celebraron diez actos en los que se examinó de qué manera 
los marcos de recuperación urbana contribuyen a evaluar las necesidades, capacidades y 
vulnerabilidades de las zonas urbanas de Ucrania. La formulación del marco de recuperación urbana 
contribuye a mejorar la respuesta a las crisis urbanas sobre la base de la elaboración de perfiles 
urbanos, un instrumento de análisis que ayuda a comprender mejor los patrones de desplazamiento, 
integrando diversas evaluaciones sectoriales de los daños y las vulnerabilidades preexistentes en un 
análisis espacial de la ciudad. 

13. En 2022, se movilizó un total de 156,7 millones de dólares de los Estados Unidos en apoyo 
de la ejecución del plan estratégico. 

14. Actualmente se está preparando el informe anual completo de 2022 sobre los progresos 
realizados en la aplicación del plan estratégico 2020-2023 y se publicará junto con la correspondiente 
versión en línea a más tardar el 28 de mayo de 2023 para que se distribuya a la Asamblea de las 
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos del Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos. También se remitirá a la Junta Ejecutiva de ONU-Hábitat en su segundo 
período de sesiones del año 2023.  

     
 


